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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Karen Michel González Márquez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el derecho de los jóvenes al trabajo digno y bien remunerado; promover el empleo y la capacitación técnica de los jóvenes. 

Incluir a los objetivos del Servicio Nacional de Empleo, promover la instauración de un sistema de empleo, bolsa de trabajo, 

capacitación laboral y convenios con los sectores público y privado. Precisar los objetivos de la política de la política de promoción de 

la experiencia laboral juvenil.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO QUINTO BIS 

Trabajo de los Menores 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Federal del Trabajo  

 

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 537 y 

denominación del Título Quinto Bis de la Ley Federal del 

Trabajo; y se adicionan los artículos 180 Bis, 180 Ter, 180 

Quáter, 180 Quínter, 180 Séxter, 180 Sépter, 180 Ócter; y las 

fracciones VII y VIII al artículo 537, recorriéndose las 

subsecuentes; 537 Bis y 537 Ter; todos de la Ley Federal del 

Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Titulo Quinto Bis 

 Trabajo de los Menores y Jóvenes 

 

... 

 

Artículo 180 Bis. Los jóvenes tienen derecho al trabajo digno 

y bien remunerado.  

 

Artículo 180 Ter. Para los efectos de esta Ley se entenderán 

por jóvenes todas aquellas personas desde los 16 y hasta los 29 

años de edad  

 

Los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años de edad 

estarán protegidos por las disposiciones previstas en la 

presente Ley, bajo la supervisión de las autoridades laborales.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

Capítulo IV 

Del Servicio Nacional de Empleo 

 

Artículo 537. El Servicio Nacional de Empleo tendrá los 

siguientes objetivos: 

 

Artículo 180 Quáter. Las autoridades del trabajo deberán 

promover el empleo y la capacitación técnica de los jóvenes.  

 

Artículo 180 Quínter. Las autoridades del trabajo 

promoverán la experiencia laboral juvenil, para integrar a 

dicho ámbito a los jóvenes para su capacitación y formación 

laboral. 

 

Artículo 180 Séxter. Las actividades que podrán realizar los 

jóvenes deberán ser conforme al nivel de formación, 

capacitación y preparación académica. El trabajo no podrá 

ser en detrimento de su formación escolar, técnica o 

profesional.  

 

Artículo 180 Sépter. El trabajo de la experiencia laboral 

juvenil deberá buscar coordinar la aplicación del aprendizaje 

técnico con el teórico y práctico.   

 

Artículo 180 Ócter. Los trabajos practicados por lo jóvenes, 

en ningún caso podrá ser de aquellos que impidan una 

educación que les permita desarrollar al máximo sus 

habilidades.  

 

 

Capítulo IV  

Del Servicio Nacional de Empleo 

 

Artículo 537.  El Servicio Nacional de Empleo tendrá los 

siguientes objetivos: 
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I. a V. … 

 

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para 

generar oportunidades de empleo para jóvenes y grupos en 

situación vulnerable; y 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

VII. Coordinar con las autoridades competentes el régimen de 

normalización y certificación de competencia laboral. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

VI. Diseñar, conducir y evaluar programas y políticas 

específicos de carácter público para generar oportunidades de 

empleo y asegurar los derechos laborales para jóvenes y 

grupos en situación vulnerable.  

 

VII. Promover la instauración de un sistema de empleo, bolsa 

de trabajo, capacitación laboral y convenios con los sectores 

público y privado.  

 

VIII. Promover las acciones de capacitación laboral a jóvenes 

migrantes, discapacitados, indígenas, rehabilitados de alguna 

adicción o que hubiesen estado recluidos en alguna institución 

de reinserción social;  

 

IX. Coordinar con las autoridades competentes el régimen de 

normalización y certificación de competencia laboral. 

 

Artículo 537 Bis. La política de promoción de la experiencia 

laboral juvenil deberá dirigirse al logro de los objetivos 

siguientes:  

 

I. Creación de oportunidades de trabajo dirigidas a la 

población juvenil,;  

 

II. Fomento del desarrollo de la capacitación con 

remuneración y vinculada a la formación profesional o 

técnica;  
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 Sin correlativo vigente 
 

III. Procurar que el trabajo no interrumpa la continuación de 

su formación escolar;  

 

IV. Garantizar la no discriminación en el trabajo y las 

mejores condiciones laborales a las jóvenes conforme al Título 

Quinto de esta Ley; y  

 

V. Respetar y cumplir con los derechos laborales y a la 

seguridad social.  

 

Artículo 537 Ter. El Servicio Nacional de Empleo deberá 

promover la experiencia laboral juvenil, procurando en todo 

momento satisfacer lo siguiente:  

 

I Los jóvenes podrán desarrollar habilidades laborales y 

conocimientos prácticos sin suspender su formación escolar.  

 

II Promover la incorporación de los jóvenes al trabajo 

mediante una ocupación específica y formal.  

 

III Establecer mecanismos para garantizar los derechos 

laborales de los jóvenes, sin discriminación de ninguna índole 

conforme al artículo 3o. de esta Ley. 

  

 

 VIII. Artículos Transitorios   

 

Sobre el particular, se proponen los siguientes: 

 



 
 

 

  

 

 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El titular del Ejecutivo federal contará con un plazo de 

180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes. 

 


